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Año CXXII Panamá, R. de Panamá miércoles 22 de noviembre de 2023 N° 29915-A

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 414
(De miércoles 22 de noviembre de 2023)

QUE DESIGNA PRESIDENTE ROBERTO F. CHIARI A LA AMPLIACIÓN A OCHO CARRILES DE LA CARRETERA
PANAMERICANA

Ley N° 415
(De miércoles 22 de noviembre de 2023)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO JUDICIAL, RELACIONADOS CON REMATES DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES

Ley N° 416
(De miércoles 22 de noviembre de 2023)

QUE CREA EL PROGRAMA ESCUELA DE REFORZAMIENTO EN LENGUA DE SEÑAS

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 127
(De martes 21 de noviembre de 2023)

QUE APRUEBA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HASTA POR LA SUMA DE VEINTINUEVE MILLONES DE
BALBOAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023 A FAVOR DEL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO, CON
AHORROS DE SALDO EN CAJA DE LA VIGENCIA FISCAL 2022, PARA HONRAR CUENTAS POR PAGAR

Resolución de Gabinete N° 128
(De martes 21 de noviembre de 2023)

QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, A SUSCRIBIR CON LA EMPRESA MAPFRE PANAMÁ,
S.A., LA ADENDA N.º 3 AL CONTRATO DE SERVICIO N.º DA-017-2022 DE 12 DE AGOSTO DE 2022, PARA EL
SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y SALUD, POR LA SUMA DE SIETE MILLONES
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN BALBOAS CON 85/100 (B/.7,727,261.85), PARA EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 217
(De miércoles 22 de noviembre de 2023)

QUE PRORROGA POR QUINCE DÍAS LAS MEDIDAS TEMPORALES PARA LA IMPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLES EN LAS PROVINCIAS DE BOCAS DEL TORO Y CHIRIQUÍ
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.º127 
De 21 de noviembre de 2023 

Que aprueba la asignación de recursos hasta por la suma de veintinueve millones de balboas para la 
vigencia fiscal 2023 a favor del Instituto de Mercadeo Agropecuario, con ahorros de saldo en caja de 
la vigencia fiscal 2022, para honrar cuentas por pagar 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de Mercadeo Agropecuario, mediante nota IMA DG DFINPRES No.190-2023 del 
31 de julio de 2023, ha solicitado y sustentado la necesidad de un Crédito Adicional Suplementario 
al Presupuesto de Inversiones, por la suma de veintinueve millones de balboas con 00/100 
(B/.29,000,000.00); 

Que este Crédito Adicional tiene la finalidad de incorporar recursos al Presupuesto de Inversiones 
por un monto de veintinueve millones de balboas con 00/100 (B/.29,000,000.00), estos recursos 
serán destinados para cumplir con los pagos a proveedores de vigencia expirada y vigencia actual, 
de productos agrícolas e industriales adquiridos; como se detalla a continuación: 

Detalle Monto B/. 
Cuentas por pagar de vigencia actual en adquisición de productos 

12,633,521.00 
agrícolas e industriales 
Compra de Arroz Contingente (incluye servicio de pilado, servicio de 

6,279,650.00 
empaque y el ITBMS) 
Compra de Arroz Nacional (incluye servicio de pilado, servicio de 

2,342,452.00 
empaque y el ITBMS) 
Cuentas por pagar vigencia expirada 2022 7,744,377.00 

Total en Inversiones 29,000,000.00 

Que mediante nota CENA/CRED 281del12 de octubre de 2023, el Consejo Económico Nacional 
emitió opinión favorable en sesión celebrada en la misma fecha, para la concesión del referido 
crédito y se cuenta con el informe favorable sobre la viabilidad financiera y conveniencia de la 
Contraloría General de la República, tal como consta a través de la Nota Núm.3445/2023-
DNMySC-AT de 18 de octubre de 2023. 

Que después de efectuado el análisis por el Ministerio de Economía y Finanzas, se considera viable 
la solicitud por un monto de veintinueve millones de balboas con 00/100 (B/.29,000,000.00) en 
atención a que la fuente de financiamiento proviene de Saldo en Caja y Banco comprobado, según 
Conciliaciones Bancarias y estados de cuentas del Banco Nacional al 31 de diciembre de las 
vigencias 2022 y al 31 de septiembre 2023; 

Que, en virtud de lo anterior y en atención a lo normado en el artículo 324 de la Ley 336 de 2022, 
las Instituciones Públicas presentarán las solicitudes de créditos adicionales al Ministerio de 
Economía y Finanzas, el cual evaluará y elaborará el Proyecto de Resolución. Cuando el Proyecto 
de Resolución recomendado exceda un monto de tres millones de balboas (B/.3,000,000.00), se 
remitirá al Consejo Económico Nacional para que emita su opinión favorable o no; posteriormente, 
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junto con el informe favorable sobre la viabilidad financiera y conveniencia de la Contraloría 
General de la República, será remitido para la aprobación del Consejo de Gabinete, que lo remitirá 
a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su aprobación o rechazo. 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la asignación a través de un Crédito Adicional Suplementario al 
Presupuesto General del Estado para la presente vigencia fiscal, hasta por la suma de veintinueve 
millones de balboas con 00/100 (B/.29,000,000.00), con asignación a favor del Instituto de 
Mercadeo Agropecuario. 

Artículo 2. El crédito autorizado en el primer ordinal de esta Resolución de Gabinete, se 
destinará a financiar los siguientes gastos: 

DETALLE 
Total 

Inversión 
Comercialización 
Vigencia Expirada 

MONTO 
BI. 29,000,000.00 

B/. 29,000,000.00 
B/. 21,255,623.00 
B/. 7,744,377.00 

Artículo 3. El financiamiento de los gastos autorizados· en el segundo ordinal de esta 
Resolución, serán con cargo a la siguiente fuente de ingreso: 

DETALLE 
Total de Ingresos 
Saldo en Caja y Banco 
Saldo Disponible 

MONTO 
B/. 29,000,000.00 
B/. 29,000,000.00 
BI. 29,000,000.00 

La fuente de financiamiento de este Crédito Adicional Suplementario proviene de Saldo en Caja 
y Banco depositado en el Banco Nacional de Panamá en la Cuenta Bancaria Fideicomiso 
No.10000184650, comprobado según Conciliaciones Bancarias y estados de cuentas de diciembre 
de las vigencias 2022 y al 31 de septiembre 2023. 

Artículo 4. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, para que, en nombre y 
representación del Consejo de Gabinete, someta a la consideración de la Comisión de Presupuesto 
de la Asamblea Nacional, la presente Resolución de Gabinete, a los efectos de su aprobación y 
posterior registro del detalle codificado de ingresos y gastos para su ejecución. 

Artículo 5. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 321, 322, 323 y 324 de la Ley 336 de 2022 "Que 
dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 2023". 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
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LAURENTJ O CORTIZO COHEN 
Presi1ente de la República 

El ministro de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

UIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

~g~;;J 
HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

~G__~'\ 
MARÍA INÉS CASTILLO .. ~ 

MILCIADES CONC 

r:,IUr:,~¡/ /~ 
G~dc)NZÁLEZ VILLARRUÉ 

JUAN 

ministro de la Pr sidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.0 128 
De 21 de noviembre de 2023 

Que autoriza al Ministerio de Seguridad Pública, a suscribir con la empresa MAPFRE PANAMÁ, 
S.A., la Adenda Nº3 al Contrato de Servicio N.ºDA-017-2022 de 12 de agosto de 2022, para el 
servicio de Póliza de Seguro Colectivo de Vida y Salud, por la suma de siete millones setecientos 
veintisiete mil doscientos sesenta y un balboas con 85/100 (B/.7,727,261.85), para el periodo 
comprendido del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2023 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que los estamentos de seguridad pública, incluyendo el Servicio de Protección Institucional, han 
contado con cobertura de salud y vida desde el año 2009, a través de ASSA y posteriormente 
con la Compañía Internacional de Seguros, de manera que nuestras unidades se han visto 
beneficiadas con los servicios de salud que brinda la póliza contratada; 

Que en el año 2015, el Ministerio de Seguridad Pública realizó un procedimiento excepcional 
donde la empresa MAPFRE P ANAMA, S.A., presentó la mejor propuesta y por tanto, fue 
seleccionada para brindar este servicio durante cinco años; a través del Contrato N.ºDA-036-
2015, correspondiente al periodo del 1 de octubre de 2015 al 30 de abril de 2021, al cual se le 
realizaron nueve adendas. Durante este periodo, la empresa MAPFRE P ANAMA S.A., prestó el 
servicio de manera ininterrumpida a pesar de la pandemia por la COVID-19, y que la entidad no 
pudo cumplir con los pagos de forma oportuna:; . 

Que debido a la situación por la cual atravesaba el país producto de la pandemia de la COVID-
19, la asignación de los recursos financieros por parte del Estado, estaban dirigidos a atender y 
enfrentar la situación sanitaria, aunado al hecho que los precios del mercado superaban los 
recursos presupuestarios con los cuales contaba la entidad para contratar el servicio de póliza, 
por lo que no se pudo realizar un procedimiento de selección de contratista para adquirir este 
servicio; 

Que la empresa MAPFRE P ANAMA S.A. continuó brindando el servicio a los estamentos de 
seguridad del Estado, por lo que para formalizar el pago del mismo se realizó un procedimiento 
excepcional de contratación con fundamento en el numeral 1 del artículo 79 del Texto Único de 
la Ley 22 de 2006, que regula la Contratación Pública, ordenado por la Ley 153 de 2020, el cual 
abarcó el periodo comprendido del 1 de mayo al 31 de agosto de 2021 con dicha empresa 
aseguradora, quien presentó su propuesta manteniendo los precios de la contratación anterior, es 
decir, la prima inicial pactada desde el año 2015; 

Que como resultado del proceso de contratación por procedimiento excepcional el Ministerio de 
Seguridad Pública procedió a suscribir con la empresa MAPFRE P ANAMA S.A. el Contrato de 
Servicio N.ºDA-022-2021, para cumplir con la obligación de pago de los meses de mes de mayo 
a agosto de 2021 ; 

Que asimismo, mediante la Adenda N. 0 1 al Contrato de Servicios NºDA-022-2021, se honró el 
compromiso de pago con la empresa MAPFRE P ANAMA, S.A., para el período comprendido 
del 1 de septiembre de 2021 al 28 de febrero de 2022; 
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Que debido a la necesidad de la entidad de mantener la cobertura de los funcionarios 
beneficiarios de las pólizas de salud y vida, y atendiendo a la asignación presupuestaria, se 
procedió a realizar una nueva contratación con la empresa aseguradora, por un período cinco 
meses, es de~ir, del 1 de marzo al 31 de julio de 2022, a través del Contrato de Servicio N.ºDA-
017-2022; 

Que como quiera que la entidad ha logrado obtener recursos suficientes para cumplir con el pago 
por la cobertura de salud y vida, correspondiente a los meses de agosto a noviembre de 2022, se 
procedió con la Adenda N.º1 al Contrato de Servicio N.ºDA-017-2022, tiempo en el cual la 
misma ha brindado la cobertura de manera ininterrumpida a pesar que a la fecha no se ha 
generado el pago correspondiente al servicio; 

Que el Contrato de Servicio N.ºDA-17-2022, contemplaba un total de 41,513 asegurados, la 
Adenda N.º1 al Contrato de Servicio N.ºDA-17-2022, la cantidad de 41,800 asegurados, con un 
incremento de 297 nuevos asegurados y para la Adenda N.º2 al Contrato de Servicio N.ºDA-17-
2022, la cantidad de 42,207 asegurados, con un incremento de 407 nuevos asegurados. Esta 
adición proviene del reclutamiento de unidades que formarán parte del personal juramentado de 
los estamentos de seguridad del Estado, además del personal administrativo de nuevo ingreso de 
la sede y de los servicios de seguridad; 

Que el Ministerio de Seguridad Pública continuó brindando la cobertura del seguro de salud y 
vida de manera ininterrumpida a los estamentos de seguridad con la empresa MAPFRE 
PANAMÁ, S.A., correspondiente al mes de diciembre de 2022 y del 1 de enero al 31 de julio de 
2023, por lo que se realizó la Adenda N. 0 2 al Contrato de Servicio N.ºDA-017-2022; 

Que en virtud de lo anterior, se requiere . continuar brindando la cobertura de manera 
ininterrumpida a los estamentos de seguridad que integran. el Ministerio de Seguridad Pública y 
a la fecha ha no se ha generado el pago correspondiente a la empresa aseguradora por el 
servicio, por lo que se ha logrado obtener recursos suficientes para cumplir con el pago de la 
Póliza de Seguro Colectivo de Vida y Salud, del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2023, por lo 
que se requiere realizar la Adenda N. 0 3 al Contrato de Servicio N.ºDA-017-2022; 

Que el Ministerio de Seguridad Pública procedió a solicitar al Consejo Económico Nacional, la 
aprobación del incremento económico para proceder con el trámite de la Adenda N. 0 3 al Contrato de 
Servicio NºDA-017-2022, con fundamento en el numeral 5 del artículo 98 del Texto Único de la Ley 
22 de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 2020; la cual fue aprobada 
mediante Nota CENA/339 de 16 de noviembre de 2023; 

Que la Dirección de Finanzas del Ministerio de Seguridad Pública, certificó la Partida Presupuestaria 
No.G.001810101.001.164 para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma de siete millones setecientos 
veintisiete mil doscientos sesenta y un balboas con 85/100 (B/.7,727,261.85), para la Adenda N.0 3 
al Contrato de Servicio N.ºDA-017-2022; 

Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 del artículo 98 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, 
que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 2020, se requerirán las autorizaciones o 
aprobaciones de los entes que conocieron el contrato principal de acuerdo con la cuantía, en 
consecuencia, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar al Ministerio de Seguridad Pública, la. suscripción de la Adenda N.0 3 al Contrato 
de Servicio N.ºDA-017-2022 de 12 de agosto de 2022, con la empresa MAPFRE PANAMÁ, S.A., 
para el Servicio de Póliza de Seguro Colectivo de Vida y Salud, por la suma de siete millones 
setecientos veintisiete mil doscientos sesenta y un balboas con 85/100 (B/.7,727,261.85), para el 
periodo comprendido del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2023. 
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Artículo 2. Remitir copia autenticada de la presente Resolución de Gabinete al Ministerio de Seguridad 
Pública, para que proceda conforme a la autorización concedida. 

Artículo 3. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 5del artículo 98 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, 
que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
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LAURENT.r o CORTIZO COHEN 
Presij nte de la República 

El ministro de Gobierno, 

ROGER TEJADA BRYDEN 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

UIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

' 
El ministro de Economía y Finanzas, 

~&t?w~~ºº 
HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

~~~ 
MARÍA INÉS CASTILLO J 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

J4lJ. e /.__ ~ 
MILCIADES CONCEP~-

r;N~/;~¡(./¡ :-
G~~NZÁLEZ VILLARRUÉ 

JUAN 

ministro de la Presidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO EJECUTIVO N.0 ~ I f 
De .l~ de Y)L~mW de20TI 

Que prorroga por quince días las medidas temporales para la importación y distribución de 
combustibles en las provincias de Bocas del Toro y Chiriquí 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que debido fundamentalmente a los hechos de fuerza mayor que se han suscitado en las 
provincias de Bocas del Toro y Chiriquí, que impiden el abastecimiento regular de 
combustibles en esas áreas del país, generando dificultades para actividades como el 
transporte público de pasajeros y de carga, el suministro de alimentos, de medicamentos, la 
pérdida de citas médicas, la generación eléctrica, la potabilización de agua, entre otros, el 
Consejo de Gabinete procedió a dictar el Decreto de Gabinete N. º34 de 7 de noviembre de 
2023, mediante el cual se adoptaron medidas temporales para la importación y distribución 
de combustibles en las referidas provincias, sin la introducción previa a las áreas designadas 
como Zonas Libres de Combustibles, reguladas en la Ley 8 de 1987 y el Decreto de Gabinete 
N.º36 de 2003; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4 del mencionado Decreto de Gabinete, las 
medidas temporales para la importación y distribución de combustibles en las provincias de 
Bocas del Toro y Chiriquí, establecidas originalmente por un periodo de quince días, podrían 
ser prorrogadas mediante Decreto Ejecutivo emitido por conducto del Ministerio de la 
Presidencia, por recomendación de la Secretaría Nacional de Energía; 

Que en la actualidad se mantiene la situación de fuerza mayor que impide el abastecimiento 
regular de combustibles en ambas provincias, por lo que la Secretaría Nacional de Energía 
mediante la Nota N.ºMIPRE-2023-0044628 de 20 de noviembre de 2023, ha recomendado 
al Órgano Ejecutivo prorrogar las medidas temporales adoptadas para la importación y 
distribución de combustibles por un periodo adicional de quince días, para mitigar los 
impactos ocasionados por el desabastecimiento de combustibles en esas provincias, 

DECRETA: 

Artículo l. Prorrogar por un período de quince días, a partir del 23 de noviembre de 2023, 
las medidas temporales dictadas mediante el Decreto de Gabinete N.º34 de 7 de noviembre 
de 2023, para la importación y distribución de combustibles en las provincias de Bocas del 
Toro y Chiriquí, por la situación de fuerza mayor que impide el abastecimiento regular de 
combustibles en ambas provincias. 

Esta medida podrá ser dejada sin efecto antes del vencimiento del término establecido, según 
recomendación que en este sentido efectúe la Secretaría Nacional de Energía. 

Artículo 2. El presente Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO655E4E311836A



No. 29915-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 22 de noviembre de 2023 20

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 1987, Ley 43 de 2011, Decreto de Gabinete 
N. 0 36 de 17 de septiembre de 2003; y Decreto de Gabinete N. 0 34 de 7 de noviembre de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
(2023). 

Ministro de la Presidencia 

~h1~ de dos mil veintitrés 
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